
 

 

Monter

 

I. Sente

sentenc

resoluc

juicio 

incorrec

oportun

conside

emitió 

dirigenc

 

Derivad

horas s

causal 

promov

resolvie

 

Una ve

demand

Sala de

 

                
1 Todas l
2 En lo su
3 Primer
posterior

rey, Nue

encia. E

cia en el 

ción emit

ciudadan

cta, cont

nidad de

eración q

antes d

cias del P

do de ello

siguiente

de im

vente en 

era lo que

ez resue

da y, des

entro de l

                  
las fechas 
ucesivo Tr
ro, vía cor
rmente, en

vo León,

El uno de

medio d

tida por 

no TEE

tabilizó t

e la de

que el a

del inicio

Partido R

o, se ord

es a la n

proceden

esa inst

e en Der

elto, debí

spués, lo

las veinti

                  
correspon

ribunal Loc
rreo electr

n original o 

A

J
D
D

E

A

R
E

M
A

S
S

, a veintid

 octubre 

e impugn

el Tribu

EG-JPDC

todos los

emanda 

cuerdo i

o del pr

Revolucio

denó al T

notificació

ncia, ad

tancia y,

recho cor

ía inform

o relativo

cuatro ho

        
nden al año
cal. 
rónico a la
copia cert

ACUERD

JUICIO P
DERECH
DEL CIU

EXPEDIE

ACTOR: 

RESPON
ELECTO

MAGISTR
AGUILAS

SECRET
SÁNCHE

dós de oc

de dos 

nación in

nal Esta

C-49/2020

s días y

presenta

mpugnad

roceso e

onario Ins

Tribunal 

ón del fa

dmitiera 

 posterio

rresponda

mar prime

o al dicta

oras sigu

o dos mil v

a cuenta c
tificada por

DO PLEN

PARA L
HOS 
DADANO

ENTE: SM

RUBÉN 

NSABLE:
RAL DE 

RADA P
SOCHO

TARIA: 
EZ  

ctubre de

mil veint

ndicado a

atal Elect

0, al d

y horas c

ada por

do en la

electivo 

stituciona

Local qu

allo, en c

la dem

ormente, 

a. 

ero, resp

ado de la

uientes3.

veinte. 

cumplimie
r el medio 

NARIO D

LA PROT
POLÍTIC
O  

M-JDC-2

OLMEDO

: TRIB
GUANAJ

ONENTE

CATA

e dos mil

te1, esta 

al rubro, e

toral de 

etermina

como há

r el act

a instanc

interno 

al. 

ue, dentro

caso de 

manda p

en plen

pecto de

a resoluc

ntos.salam
más rápido

E CUMP

TECCIÓN
CO-ELEC

293/2020

O ROSAS

BUNAL 
JUATO 

E: CLAU

ALINA 

 veinte. 

Sala Re

en la cua

Guanaju

ar que, 

ábiles al 

tor, sin 

cia intrap

de reno

o de las 

no adve

presentad

nitud de j

e la adm

ción atine

monterrey@
o. 

PLIMIENT

N DE L
CTORAL

 

S 

ESTAT

DIA VAL

ORTE

gional di

al revocó

uato2, en

de for

verificar

tomar 

partidista 

ovación 

veinticua

ertir dive

da por 

jurisdicci

misión de

ente, a e

@te.gob.mx

TO 

OS 
LES 

TAL 

LLE 

GA 

ictó 

ó la 

n el 

rma 

r la 

en 

se 

de 

atro 

rsa 

el 

ón, 

e la 

esta 

x y, 



 SM-JDC-293/2020 

2 

II. Recepción de constancias. El seis y dieciséis de octubre, vía correo 

electrónico4 así como el siete y diecinueve siguiente, en la Oficialía de Partes 

de este órgano jurisdiccional, se recibieron en su orden los oficios5 de la 

actuaria adscrita al Tribunal Local, quien remitió respectivamente copia 

certificada del acuerdo de la Magistrada Instructora de la Segunda Ponencia 

de dicho órgano jurisdiccional local así como de la sentencia dictada en el 

expediente TEEG-JPDC-49/2020, en la que se revocó la resolución CNJP-

JDP-GUA-041/2020 de la Comisión de Justifica Partidaria del Partido 

Revolucionario Institucional, relacionada con el proceso interno de 

renovación de los Consejos Políticos Municipales de dicho instituto político 

en Guanajuato, en cumplimiento a la ejecutoria dictada por este órgano 

jurisdiccional en el presente juicio.  

 

III. Cumplimiento. De la documentación recibida, se tiene que el Tribunal 

Local cumplió con lo ordenado en la sentencia, toda vez que el cinco de 

octubre admitió a trámite la demanda y el dieciséis siguiente dictó la 

resolución correspondiente, lo cual fue informado a esta Sala Regional al día 

siguiente y el mismo día, respectivamente, es decir, dentro de las veinticuatro 

horas concedidas para ello. 

 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 199, fracciones II, X y XV, 

así como 204, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 49, 53, fracción I, y 92 del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:  

 

ÚNICO. Se tiene por formalmente cumplida la sentencia dictada en el 

presente juicio. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

Así lo acordaron por unanimidad de votos el Magistrado Presidente Ernesto 

Camacho Ochoa, el Magistrado Yairsinio David García Ortiz, integrantes de 

la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, y el 

Secretario de Estudio y Cuenta en funciones de Magistrado, Mario León 

Zaldivar Arrieta, ante el Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da 

fe. 

                                                            
4 Recibidos en la cuenta de correo electrónico institucional de esta Sala Regional. 
5 071/2020/II y TEEG-ACT-136/2020 de cinco y dieciséis de octubre, respectivamente.  
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